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LEY 18" DE 1932 (OCTUBKE 14} 

"POR LA CUAL SE REFORMA LA 31 DE 1926 Y SE DISPONE"LA CONSTRUCCION ' 

DE UNAS OBRAS DE UTIL IDAD PUBLICA" 

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Ar t í cu lo 1" La Nacían t o m a a su cargo la construcción 

del acueducto y del a lcantar i l lado de la c iudad de Carta-

gena, obras que se l levarán a cabo bajo el con t ro l del 

Gobierno y de acuerda con lo,s> estudios, planos, p resu -

puestos y especif icaciones que apruebe el M in is te r io de 

Obras Públ icas. 

A r t i cu lo 2" Autorízase al Gobierno para l levar a cabo 

las operaciones de crédi to que est ime necesarias para el 

cump l im ien to de esta Ley, operaciones que sólo necesi-

t a r á n para su validez de la aprobación del Poder Eje-

cut ivo, prev io concepto favorable del Consejo de' M i -

n is t ros. 

Ar t í cu lo 3V El Gobierno Nacional aportará, como base 

de la f i nanc iac ión de las refer idas obras, la suma de q u i -

nientos m i l peses (!? 500,000) que de' con fo rmidad con el 

a r t icu lo 2° de la Ley 20 de Í93Ü, se apropió en pagarés 

del Tesoro para el m ismo efecto. 

A r t i c u l o 4" Decláranse de u t i l i dad públ ica las obras- del 

acueducto y del a lcantar i l lado de la c iudad de: Cartagena. 

Ar t ícu lo 5" En el caso de que no se- obtengan condicio-

nes aceptables para la f i nanc iac ión de las obras, el Go-

b ie rno - inc lu i rá cada año en el 'Presupuesto las par t ida, ; % 

necesarias para su ejecución dent ro del p lan de obras 

públ icas de la respectiva vigencia, armonizando- los gas-

tos y la in tens idad de los t raba jos con los de las-.demás 

obras a cargo del Estado. 

A r t í cu lo 6" Autorízase a l Gobierno Nacional para que 

contrate ' con una o var ias f i rmas de reconocida compe-

tencia- la construcción- de las obras de qu'e t ra ta esta Ley. 

Ar t í cu lo 7' fíl'contrato o contratos que el Gobierno ce-

lebre en uso de las autor izaciones que le concede-la pre-

siente Ley, serán hechos sobre las siguientes- bases-': 

a) Que las obras y los terrenos en que hayan de cons-

t ru i rse éstas, así como sus productes, puedan ser dados 

en garant ías de los créditos o cap i ta l prestado a l Gobier-

no para su e jecución. 

b) Que apar te del' con t ra to o contratos de construc-

ción, el Gobierno pueda celebrar o t ro con el m ismo con-

t ra t i s ta o con d is t i n ta ent idad, para la explotac ión y ad-

m in i s t rac ión de las obras- por el t iempo necesario para 

pagar el cap i ta l 'p res tado y sus respectivos intereses. 

c) Que el Gobierno- pueda reconocer a los cont rat is tas 

por valor de sus servicios, ya como constructores, ya c o n o 

c.dministradores, la comisión: que se-'estipule. E l Gobier-

no podrá, s in embargo, c o n t r a t a r la obra por precio f i jo . 

d> QUe' las tar i fas- del acueducto, una ves const ru ido 

éste, sean f i j adas por el Gobierno teniendo en cuenta el' 

servicio de la deuda y el número de años que e l -mismo 

Gobierno estime- necesario señalar para su amort izac ión. 

e) Que el Gobierno pueda' revisar o- mod i f i ca r - d i chas 

ta r i fas cuando' lo est ime necesario y conveniente. 

,f) Que el con t ra to sobra admin is t rac ión y exp lo tac ión 

se l im i t e a l t iempo indispensable para amor t i zar con Ios-

productos de ; las obras el capi ta l1 prestado. 

g) Que el Gobierno en n ingún- caso responda por las 

obligaciones que el con t ra t i s ta cont ra iga a fa'vór de ter-

ceros, est ipu lac ión ésta que deberá f i gu ra r expresamente 

en los contratos que el Gobierno celebre en uso- dé las 

autor izaciones que se le dan p o r la presenté Ley . 

A r t í cu lo 8" Duran te la const rucc ión de las obras a que 

� se ref iere esta Ley, el Gobierno ejercerá la suprema vigi-

lanc ia de los t rabajos y de las erogaciones que éstos cau-

sen, mediante in terventores técnicos .y f iscales. Igua l -

mente in te rvendrá el Gobierno durante el período de ex-

p lo tac ión con t ra tada en todo lo que a la misma se ref iera. 

E n caso de que las obras se con t ra ten por el sistema 

de admin is t rac ión los in terventores técnicos deberán 

tener funciones- def in idas en les refer idos contratos y ta-

les funciones se extenderán a su in te rvenc ión en la com-

pra de mater iales, en la ca l i f i cac ión de' la ca l idad dé és-

tos, en la organización económica de los t rabajos, en el 

� iúmeio y asignación de los empleos y en cualquier mo-

d i f i cac ión ele los planos, posteriores a la aprobación de 

les cont ra tes. 

Ar t í cu lo 9- E l Gobierno definirá1 en -el cont ra to o con-

t ratos que celebre de acuerdo con esta Ley, lo que debe 

entenderse por costo to ta l de- la obra y capi ta l -prestado, 

para los efectos de la amor t i zac ión y servicio ele intereses. 

A r t i cu lo 10. Una vez amort izado el cap i ta l prestado 

para la construcc ión ds las expresadas obras, o el que 

la Nac ión haya suministrado' d i rec tamente para ellas 

distinto- ele- los quin ientos nq¿l pesos ($ 500,000) de que 

t ra ta el artículo 3-, éstas pasarán a ser propiedad do i 

Mun ic ip io de Cartagena, quedando- éste obl igado a pres-

ta r g ra tu i tamente a la Nación el servicio de1 acueduc-

to que necesite para sus dependencias en esa eit ídad. 

Art ículo- 11. Tan to para la f inanc iac ión como para 

const rucc ión el Gobierno t r a t a r á de obtener diversas 

propuestas, procurando- que- las condiciones aceptadas 

sean las-mejores posibles pa ra los intereses del Estado. 

A r t í cu lo 12. El Gobierno celebrará con el Mun ic ip io 

de Cartagena los contratos y arreglos que sean necesa- * 

fies para -darle1 cump l im ien to a esta Ley y queda auto-

rizado para- obtener la cooperación f i nanc ie ra del « l is -

ie ó Mu-McipíO y del Depar tamento-de 'Bolívar-- en- la -e je-

cución- de estas obres. 

A r t í cu lo 13. Los contratos que celebre el Gobierno 

para ' la construcc ión de" las obras1 de que t r a t a esta Ley, 

sólo requieren- para su validez, de la aprobación del Pre-

sidente -de: la Repúbl ica, previo d ic tamen � favorable del 

Consejo de Min is t ros . 

A r t í cu lo 14'. E ñ los término-s d e ' l a presente-Ley que-

dan re formadas la 31 de 1926, 82 de 1&27, y cualesquie-

ra o t ras-que le-sean cont rar ias . 

A r t í cu lo 15. Esta Ley reg i rá desde- su promulgac ión. 

Dada en Bogotá a los siete días del mes de octubre de 

m i l novec ien tos- t re in ta .y dos. 

E l Presidente del Senado. ALEJO SOLANO" MANOTAS. 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, - F I D E L 

P E R I L L A - -B ARRETO—El Secretar io del Senado, Luis C. 

Eebá PiñereS—El Secretario de la Cámara-de Represen-

tantes, Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, octubre 14 de 1932. 

P u b l i q u e n y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

iEr Ministro de Hacienda y Crédito Público, Esteban 

JÁRA-MfLLO--E1 Mínistro ; dé - Obras Públicas, - Alfonso 

AftAUJO." 


